
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
                                  Bogotá, D.C., treinta de marzo de dos mil veintidós 

 
RADICADO No.  2020-00362 

PROCESO:   VERBAL - RESTITUCION 

DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO:   FAMGAR S.A.S.  

 

En atención a lo solicitado por la parte actora en escrito remitido en correo 

electrónico del 1/12/2021, se DISPONE: 

 

Comisionar con amplias facultades al señor Juez Civil Municipal de esta ciudad 

para la restitución de los inmuebles dados en arrendamiento de la demandada a la 

demandante, bienes identificados en la sentencia del 19 de abril de 2021, a quien se ordena 

librar despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

                             JUEZ 

 
NA 
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